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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca También podrá realizar directamente los tratamientos
generales que se consideren precisos .

4305 ORDEN de 20 de abri l de 1989 de la Consejería de
Agricultura , Ganadería y Pesca por la que se decla-
ra obligato rio el tratamiento contra Capnodis tene-
brioni s L . («gusano cabezudo») en las plantaciones
frutícula s de va rio s t érminos municipale s de la Re-
gión .

Los daños ocasionados en amplias comarcas frutícolas
de la Región por el coleóptero Capnodis tenebrionis L («gu-
sano cabezudo») hace preciso dictar normas fitosanitarias de
obligado cumplimiento para combatir esta plaga .

Séptimo.-Para la evaluaci ón y coordinación de las ac-
tuaciones a que se refiere la presente Orden, se establece una
Comisión de seguimiento que tendrá la siguiente 'composi-

ción :

Presidente: El Consejero de Agricul tura, Ganadería y
Pesca .

Vicepresidente : El Director General de Producción Agra-
ria y de la Pesca .

Vocales :
Por todo ello y en virtud de las competencias que tengo

atribuidas en materia de plagas y de conformidad con lo re-
gulado por el artículo 3 del Decreto 65/83, de 15 de septiem-
bre («Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 1 de octu-
bre), sobre «lucha contra barrenillo y otras plagas de los fru-
tales», con el objeto de disminuir el nivel de presencia de la
plaga para preservar nuestra riqueza arbórea frutal, he teni-
do a bien disponer :

Primero .-Se declara obligatorio e l tratamiento fitosa-
nitario contra el «Capnodis tenebrionis L .» («gusano cabe-
zudo») en las plantaciones frutícolas afectadas por la plaga
de los términos municipales de :

Abarán, A lguazas, Archena, Blanca, Bullas, Ca laspa-
rra, Caravaca de la Cruz, Cehegín, Ceutí, Cieza, Jum illa,
Lorquí, Mol ina de Segura, Moratalla, Mula, Ojós, Pliego,
Las Torres de Cotil las, Ulea y Vi llanueva del R ío Segura .

Segundo.-En los casos en que los árboles o plantacio-
nes por el grado de ataque en que se encuentren, supongan
un foco de dispersión de la plaga, el titular de la explotación
procederá obligatoriamente a su arranque y quema .

Tercero .-El incump limiento de las obligaciones ante-
riores dará lugar a su ejecucio n subsidiaria por la Consejería
de Agricul tura, Ganadería y Pesca, a costa del titu lar de la
explotación afectada .

Cuarto .-La dirección técnica de los trabajos de arran-
que, quema y tratamiento fitosanitario, será realizada por
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca .

En los trabajos de extinción de la plaga colaborará el
personal capacitado de los Ayuntamientos, Agrupaciones de
Defensa Vegetal y, en su caso, de otras entidades públicas
y privadas .

Quinto .-La Consejería de Agricul tura, Ganadería y
Pesca con la colaboración de los organismos mencionados,
procederá a la actualización del censo de exp lotaciones
afectadas .

Sexto .-La Consejería de Agricu ltura, Ganadería y Pes-
ca entregará grat u itamente productos fitosanitarios en las zo-
nas de obligado tratamiento, en la me dida de sus disposicio-
nes presupuestarias .

Tres rep re sentantes por los Ayuntamientos de Calaspa-
rra, Cieza y Moratalla .

Dos representantes por las Ag rupaciones de Defens a
Vegetal .

Un representante de cada una de las Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias integradas en el Consejo Asesor Regio-
nal Agrario .

Octavo .-Por la Dirección General de la Producción
Agraria y de la Pesca se dictarán las resoluciones que el de-
sarrollo y aplicación de la presente Orden requiera .

Noveno.-Queda derogada la Orden de 29 de marzo de
1988 de esta Consejería («B.O .R.M.» de 4 de mayo de 1988) .

Décimo .-Esta Orden entrará en vigor en el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia a 20 de abril de 1989 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

Consejería de Administración Pública e Interior

4228 ORDEN de 10 de abril de 1989 de la Consejería d e
Administración Pública e Interior por la que se dis -
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad -
ministrativo con sede en Murcia de la Audiencia Te-
rritorial de Albacete relativa al recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Javier Marín Ce-
ballos .

Se di spone e l cumplimiento, en sus prop ios térm inos, de
la Sentencia dictada por la Sa la de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Murc ia de la Audienc ia Terr ito rial de Al -
bacete, el 7 de febrero de 1989, rela t i v a al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Javier Ma-
rín Ceballos, cuya referencia e s la sigu iente :

En el recurso contencioso - administrativo interpuesto por
don Javier Marín Ceballos, contra la Consejería de Hacienda
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y Administración Pública sobre aprobación de listas de as-
pirantes admitidos y excluidos a pruebas selectivas para in-
greso al Cuerpo de Gestión, la Sala de lo Contepcioso-
Administrativo con sede en Murcia de la Audiencia Territo-
rial de Albacete en fecha 7 de febrero de 1989, ha dictado
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

DISPONG O

Artículo 1 .°-Ambito de aplicación

La presente Orden regula el procedimiento de solicitud,
tramitación y resolución de ayudas individualizadas a minus-
válidos, durante el Ejercicio de 1989 .

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo formulado por don Javier Marín Ceballos contra
la resolución de 22 de mayo de 1987 de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y desestimación presunta de su
recurso de reposición formulado contra la misma, debemos
anular y anulamos dicha resolución y desestimación presun-
ta en lo que afecta a dicho demandante, por no ser confor-
mes a derecho, declarando su derecho a ser incluido en la
lista de admitidos, sin hacer especial pronunciamiento en
costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Ra-
fael María Egea Martínez .

Consejería de Bienestar Social

4303 ORDEN de 26 de ab ril de 1989 , de la Consejería
de Bienestar Social , sobre ayudas indiv idualizadas
a minusválidos .

La Disposición Adicional Primera de la Ley 1/1989, de
27 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónomá de la Región de Murcia para 1989, determina que
las ayudas y subvenciones concedidas con cargo a los Presu-
puestos de la Comunidad que no tengan en los mismos asig-
nación nominativa, lo serán con arreglo a criterios de publi-
cidad; concurrencia y objetivicjad en la concesión y que por
la Consejería correspondiente se establecerán, previamente
a la disposición de los créditos, las oportunas normas regu-
ladoras para su adjudicación .

El artículo 3 de4a Ley 11/1986, de 19 de diciembre, por
la que se crea el Instituto de Servicios Sociales-de la Región
de Murcia (ISSORM), Organismo Autónomo Regional ads-
crito a la Consejería de Bienestar Social, encomienda a la Di-
rección del Instituto la gestión de conciertos,subvenciones y
otras prestaciones económicas en las áreas de Bienestar So-
cial .

Por otra parte, en la Ley 1/1989, de 27 de enero, se ha
consignado en el Programa 313C «Servicios Técnicos y Pres-
taciones»,clasificación orgánico-económica : 20 .20.482 « Ayu

- das individualizadas a minusválidos», la partida presupues-
taria destinada al abono de las obligaciones contraídas co-
mo consecuencia del ejercicio de la acción social y, por tan-
to, la correspondiente a la concesión de las dotaciones eco-
nómicas reguladas en esta Orden .

Artículo 2 . °-Definición de las Ayuda s

Se consideran ayudas individualizadas las destinadas con
carácter personal, a sujetos concretos y determinados, afec-
tados de una minusvalía física,psíquica o sensorial, y que pre-
cisen determinados tratamientos, servicios, adquisiciones de
instrumentos o ayudas técnicas especializadas .

Artículo 3.°-Requisitos para la concesión de las Ayuda s

Los beneficiarios de las ayudas deberán reunir los si-
guientes requisitos :

1 . Estar afectados por una minusvalía física,psíquica o
sensorial o por una asociación de ellas, o encontrarse en si-
tuación de m inusvalía debidamente acred itada,que de no re-
cibir el tratamiento necesario, daría lugar a una discapaci-
dad, disminución o deficiencia que desembocaría en una mi-
nusvalía definitiva o más grave .

2 . No percibir otras ayudas que en su conjunto, y con
la adición de la ayuda de que es objeto la presente convoca-
toria,superen los costes de los servicios que reciban .

3 . Formar parte de una familia, cuya renta per cápita
anual no sea superior a170% del salario mínimo interprofe-
sional vigente en el ejercicio económico de 1989 o, en caso
de que el solicitante viva con independencia, que éste no re-
ciba para su servicio exclusivo unos ingresos anuales supe-
riores al indicado límite .Dicha renta per cápita se obtendrá
dividiendo la suma de los ingresos netos al año de todos los
miembros que integren la unidad familiar, por el número de
miembros que constituye dicha unidad .

4 . En todo caso las ayudas se concederán en función de
los créditos disponibles para estas atenciones . Por ello, no
bastará para recibir la ayuda con que el beneficiario reúna
los requisitos anteriormente señalados,sino que será necesa-
rio,además,que la solicitud pueda ser atendida, teniendo en
cuenta las dotaciones presupuestarias existentes .

Artículo 4 .°-Clases y cuantías máximas de las Ayudas

Se concederán ayudas por los siguientes conceptos y en
las cuantías máximas que se especifican :

1 . Rehabilitació n .

1 .1 . Estimulación precoz .

Por cada tratamiento particular (mensuales), 12 .000
pesetas .

Es, por tanto, el objeto de la presente Orden la regula-
ción de los requisitos y condiciones exigidos para la conce- tas .
sión de ayudas individualizadas a minusválidos .

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere
el apartado d del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de ene-
ro,del Presidente,del Consejo de Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia .

Por el conjun to de tratamientos (mensua les),30 .000 pese-

1 .2 . Recuperación médico-funcional .

Por cada tipo de tratamiento (mensuales), 12 .000 pe se -
tas .

Por e l conj unto de los tratamientos (mensuales), 30 .000

pesetas .
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1 .3. Tratamientos Psicoterapeúticos (mensuales) 12 .000 te, bien a través de cualquiera de las formas establecida s
pesetas .

2 . Asistencia especializada

2.1 . Asistencia personal .

2 .1 .1 . Ayudas de manutención (anuales), 78 .000 pesetas

2 .1 .2 . De desenvolvimiento personal : Por el coste real .

2 .2 . Asistencia domiciliaria .

2 .2 .1 . Prestación permanente de servicios personales
(máxima anual), 312.000 pesetas .

2 .2 .2 . Adaptación funcional del hogar (hasta) 400 .000
pesetas .

2 .3 . Asistencia Institucionalizada en Centros no depen-
dientes ni subvencionados por la Administración Pública .

2 .3 .1 . En residencias de adu ltos (mensuales), 20 .000
pesetas .

2 .3 .2 . En régimen de Internados (mensuales), 20 .000
pesetas .

3 . Movilidad y comunicació n

3 .1 . Adquisición de sil las de ruedas, 40 .000 pesetas .

3 .2 . Obtencion del permiso de conducir, 30 .000 pese-
tas .

3 .3 . Adaptación de vehículos a motor, 100 .000 pesetas .

3 .4 . Eliminación de barreras arquitectónicas, 400 .000
pesetas .

3 .5 . Potenciación de las relaciones con el entorno : Ayu-
das técnicas : .por el coste real .

4. Ayudas complementarias .

4 . 1 . Transportes .

4 .1 .1 . Transportes para rehabilitación y asistencia es-
pecializada (mensuales), 8 .000 pesetas .

4 .1 .2 . Transporte especial (mensual), 15 .000 pesetas

4 .2. Comedor (mensual), 8 .000 pesetas .

(Ayudas individualizadas para comida en casos espe-
cíficos) .

4 .3 . Residencia no institucionalizada (mensual) 10 .000
pesetas .

(Ayudas para residencia en casos individuales de desins-
titucionalización) .

Artículo 5 . °-Forma, lugar y plazo de presentación de so l i-
citudes

1 . Las solicitudes de ayuda se formularán en impreso
oficial que será facilitado a los interesados en cualquiera de
las dependencias del Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia (ISSORM) y serán acompañadas de la docu-
mentación que en e l mismo impreso se ind ica .

2 . Los interesados presentarán sus solicitudes en el Re-
gistro General del Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia (ISSO RM- Ronda de Levante, 11 .
30008-Murcia), en el Registro de la Presidencia de la Co-
munidad Autónoma (Pa lacio de San Esteban, cal le Acis-
clo Díaz 30005- Murcia) o en e l Registro de cualquiera de
los Centros dependientes del ISSO RM, bien personalmen-

en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

3 . Las solicitudes también podrán presentarse a través
de los Servicios Sociales Municipales para su remisión inme-
diata a la Dirección del ISSORM .

4 . El p1az0 de presentación de solicit udes tendrá una du-
ración de cuatro meses, contados a partir del dia siguiente
al de la publicación de esta Orden en el « Boletín Oficia l de
la Región d e Murcia » .

5 . Excepcionalmente, podrán presentarse solicitudes de
ayuda con anterioridad a l 31 de octubre de 1989, cuando se
acredite que la minusvalía o necesidad de la acción a realizar
haya sobrevenido con posterioridad a la terminación del plazo
seña lado en el número anterior .

Artículo 6.°- Instrucción de expedientes de las Ayudas

1 . La Dirección del ISSORM, al recibir las solicitud ;:s,
procederá en su caso a requerir de los interesados la subsa-
nación de los defectos que en ellas, o en su documentación
aneja se observen, en el plazo de diez días, apercibiéndoles
de que, si así no lo hicieren, se archivarán aquéllas, sin más
trámite, de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo .

2 . Los documentos a que se refiere e l apartado anterior,
así como cualesquiera otros que la Dirección del ISSORM
estime conveniente incorporar al expediente para su mejor
resolución, serán requeridos a los propios i nteresados cuan-
do no pudiesen ser aportados o recabados de oficio .

3 . La Dirección del Institúto podrá disponer que se efec-
túen las comprobaciones oportunas, sobre la veracidad de
los datos aportados por los interesados . Igualmente podrá
reclamar por escrito las aclaraciones necesarias para comple-
tar el expediente .

4 . Las Unidades Administrativas del ISSORM que re-
sulten competentes en cada caso, informarán preceptivamente
sobre los datos reseñados en las solicitudes y documentación
aneja. Asimismo la Dirección del Instituto podrá recabar de
los Organismos competentes aquellos informes que se juz-
guen necesarios para la mejor resolución de los expedientes .

Artículo 7 . °-Propuesta de resolución de expedientes

Instruidos los expedientes y examinada la documenta-
ción aportada por los interesados, y los informes emiti dos,
la Sección funcionalmente competente del ISSO RM elevará
a la Dirección del Instituto la oportuna propuesta sobre la
procedencia de conce der o denegar la ayuda sol icitada .

Artículo 8 .°-Resolución de las Ayudas

1 . La Dirección del Instituto, previa fiscalización favo-
rable de los expedientes con propuesta de concesión por la
Intervención Delegada correspondiente, dictará la resolución
que proceda, concediendo o denegando las ayudas solicita-
das .

2 . La cuantía y condiciones de las ayudas serán las que
se determinen en la resolución de concesión .
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Artículo 9.°-Recursos Artículo 11 .°-Incumplimiento de las condiciones
de la concesión

Contra las resoluciones yue dicte la Dirección de l
ISSORM, de acuerdo con lo previsto en los artículos ante-

riores, podrán los interesados interponer recurso de alzada

ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social en el plazo

de 15 días,contados a partir del siguiente a la notificación

de aquéllas, según establece e l artículo 1 3 .2 de la Ley 11/1986,

de 19 de diciembre,de creación del ISSO RM .

Artículo 10 .°-Pago de las Ayudas

1 . La Dirección del ISSORM abonará a los beneficia-
rios, a través del cabeza de familia, tutor o persona física de-

signada expresamente en la solicitud, la cuantía total de la

ayuda concedida en un único pago, que se hará efectivo con

arreglo a lo dispuesto en el artícu lo 38.2 de la Ley 1/ 1 989

,de 27 de enero,de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia .

2 . De conformidad con lo previsto en la Disposición

Adicional Primera de la Ley 1/ 1989, de 27 de enero, los per-

ceptores de las ayudas vendrán obligados a justificar docu-

mentalmente la aplicación de los fondos recibidos en la for-

ma que se determine por la Consejería de Hacienda . Sin per-

juicio de ello, los perceptores de las ayudas estarán obliga-

dos a presentar ante la Dirección del ISSORM, con anterio-

ridad al 31 de marzo de 1990, las facturas correspondientes

a los gastos realizados con carlo a los fondos concedidos .

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las
condiciones establecidas para la concesión de la ayuda, así
como lá duplicación de la misma con cargo a otros créditos
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
o de otras Administraciones Públicas, constituirá causa de-
terminante de la revocación de la ayuda y de su reintegro por
el perceptor de la misma, previo requerimiento de la Direc-
ción del ISSORM que, de no ser atendido, promoverá la ac-
ción ejecutiva que corresponda, sin perjuicio de las actua-
ciones civiles, penales o de otro orden que en cada caso pro-
cedan.

Artículo 12 .°-Seguimiento de las ayudas

La Dirección del ISSORM velará por la aplicación de
las ayudas a las finalidades para las que se hubieren concedi-
do .

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se facu lta a la Dirección del Instituto de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia, para dictar las instrucciones
necesarias para el desarrollo y ap l icación de la presente Or-
den .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 26 de abril de 1989 .-El Consejero de Bienes-
tar Social, José López Fuentes .

2 . Autoridades y Personal

Asamblea Regiona l

4301 Composición del Tribunal calificador del concur-
so-oposición convocado para la provisión de una
plaza de Auxiliar de Archivo y Biblioteca de la
Asamblea Regional de Murcia .

como suplentes, y doña María Isabel López García, como
titular, y doña María Luisa Conesa Parra, como suplente,
ambas funcionarias de la Cámara, quienes, asimismo, con
el carácter indicado, actuarán como Secretarias 'del Tribu-
nal .

Lo que se hace público a efectos de lo previsto en el
artículo 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

La Mesa de la Cámara, en sesión celebrada el día 18 de
abril actual, ha acordado la siguiente composición nominal
del Tribunal cal ificador del conc urso-oposición convocado
para la provisión de una plaza de Auxiliar de Archivo y Bi-
blioteca de la Asamblea Regional, de conformidad con lo dis-
puesto en la base quinta de la convocatoria, y publicada en
el B .O.A.R . n.° 104, de 25 de enero pasado .

Presidente : El Vicepresidente primero de la Asamblea
Regional, don José Mata Fernández, quien será sustituido,
en su caso, por el Vicepresidente Segundo, don Carlos Lla-
mazares Romera .

Vocales : Don Miguel Jiménez Martínez y don José An-
tonio Espallardo Jorquera, Secretarios de la Mesa, como ti-
tulares, y don Juan A ntonio Gómez Marín y don Francisco
Velasco Cano, diputados regionales, como supientes de los
mismos ; don Ginés Jorquera M ínguez, Letrado-Secretario Ge-
neral ; y doña María Angustias Latorre Boluda o doña Encar-
nación Fernández de Simón Bermejo, Letradas de la Cámara,

Cartagena, 19 de abril de 1989.-El Presidente, Miguel
Navarro Mo lina.

Consejería de Administración Pública e Interio r

4229 ORDEN de 29 de diciembre de 1988 , de la Conse-
jería de Administrac ión Púb lica e Interior por la que

se convocan , mediante el sistema de concurso-
oposición , pruebas selectivas de acceso a la Función
Pública Regional , en la categoría laboral de Té cni -
co Titulado Medio/Asis tente Social/Dpdo . en Tra-
bajo Soc ial .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
n. ° 81/1988, de 28 de abri l , por el que se aprueba la Oferta
de Emp1e0 Público para 1988, y con el fin de atender las ne-
cesidades de personal de la Administración Regional, y en
uso de las facultades que me confiere el Art . 1 .0 del Decreto
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número 42/1987, de 22 de julio, en relación con el Artículo
12.2 11) de la Ley 3/1986 de 19 de marzo de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia .

DI S P ONGO :

Habrán de ingresarse igualmente 120 pesetas en concepto
de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 29 de diciembre de 1988 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M . e Egea Martínez .

Primero

Convocar pruebas se lectivas para cubrir por el sistema
de concurso-oposición cuatro plazas en la categoría laboral
de Técnico Titulado Medio/Asistente Social/ Dpdo . en Tra-
bajo Social .

Del total de plazas convocadas se reserva una, para cu-
brir por el sistema de Promoción Interna .

4230 ORDEN de 19 de abril de 1989, de la Consejería
dé Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos para participar en las pruebas selectivas
de acceso a la Función Pública Regional en la cate-
goría laboral de Técnico Titulado Medio/Dpdo . en
E.G.B.

Segundo

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia, el Decreto 57/ 1986, de 27 de junio, de
Acceso a la Función Públ ica, Promoción Interna y Provi-
sión de Puestos de la Administración Regional, las normas
de la presente Orden y sup letoriamente la Ley 30/1984 de
Medidas para l a Reforma de la Función Pública, modifica-
da por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y el Real Decreto
2.223/1984, de 19 de diciembre, que aprue ba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración del Estado . Asimismo, serán de aplicación las dispo-
siciones del Convenio Colectivo del personal laboral al ser-
vicio de la Administración Regional que expresamente se les
refieran .

Terce r o

Las Bases de la Convocatoria y demás requisitos aplica-
bles a las presentes pruebas selectivas se encuentran expues-
tas en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de
la Función Pública, sita en C/. Luis Fontes Pagán, s/n ., y
en la Oficina de Servicio al Ciudadano de la Comunidad
Autónoma, sita en Palacio Regional, Avda . Teniente Flomes-
ta, s/n., de esta capital .

Cuarto

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinto

La so l icitud para tomar parte en estas pruebas se lecti-
vas se ajustará al modelo normalizado de instancia aproba-
do por Orden de 31 de agosto de 1987, de esta Consejería,
publicada en e l «Bo letín Oficial de la Región de Murcia» de
18 de septiembre de 1987 .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-
se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la
Caja de Ahorros de Murcia, al abonar los derechos de exa-
men y tasas, debiendo figurar el sello acreditativo del ingre-
so en los otros dos ejemplares que se presentarán en la for-
ma y plazo establecido en el punto 3 .4 de las bases de la con-
vocatoria .

Sexto

Los derechos de examen serán de 1 .125 pesetas y se in-
gresarán en código de cuenta: 3110-002-000045-8 de la Caja
de Ahorros de Murcia (Cajamurcia) .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la Función
Pública Regional en la categoría laboral de Técnico Titula-
do Medio/Dpdo . en E.G.B.

D I S P ONGO :

Primero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y

excluidos, para participar en las pruebas selectivas de acceso
a la Función Pública Regional en la categoría laboral de Téc-
nico Titulado Medio/Dpdo . en E .G.B .

Dicha relación se encuentra expuesta para su consulta
en la Oficina de Servicio al Ciudadano de la Comunidad
Autónoma sita en Avda . Teniente Flomesta, s/n ., y en la Di-
rección General de la Función Pública sita en C/ . Luis Fon-
tes Pagán, s/n ., de esta capital .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos, o no se recojan en la citada relación, dispo-
nen de un plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente
a la exposición de esta Orden en los lugares anteriormente
mencionados, para reclamar o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión, circunstancia que, en su caso, dará
origen a la oportuna rectificación en la lista definitiva de as-
pirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya moti-
vado su exclusión deberá presentarse en el plazo señalado en
el punto anterior, mediante escrito dirigido al Consejero de
Administración Pública e Interior, C/ Luis Fontes Pagán,
s/n., 30003 Murcia, según modelo que figura como Anexo
1 de esta Orden y debiendo adjuntar al mismo, fotocopia de
la instancia registrada por el órgano receptor u Oficina de
Correos por la que se remitió, en su caso, certificada . Trans-

currido el plazo de 10 días antes indicado, sin que se haya
formulado reclamación alguna, las citadas listas quedarán
elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Conforme a lo establecido en el Decreto Regiona l
25/1989, de 23 de febrero, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al persona l de la Comunidad Autónoma, se deter-
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mina la categoría Segunda para el Organo de selección de
esta convocatoria, estableciendo en ocho el número máximo
de asistencias a devengar para el Organo de Selección con
la limitación que determina el artículo 33 del Real Decreto
236/88, de 4 de marzo, y Decreto Regiona l 25/89, de 23 de
febrero .

Quinto

La fecha de celebración del primer ejercicio será el día
27 de junio a las 9 horas, en la Biblioteca Pública de la Casa
de la Cultura, sita en Avda . Alfonso X El Sabio, s/n ., de
esta capital .

Murcia, 19 de abril de 1989 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M .a Egea Martíne z .

A N EXO 1

Apellidos
Nombre D.N.I .
Domici lio
Localidad
Provincia Teléfono

EXPONGO :

pruebas selectivas, y teniendo en cuenta la experiencia y el

número de participantes en las pruebas selectivas de acceso

celebradas en años anteriores, la consiguiente necesidad de

unificar el modelo de instancia a utilizar por quienes deseen

participar en los procesos selectivos a realizar, así como la

modificación de ejercicios y programas producida por las Or-

denes de 22 de diciembre de 1988, de esta Consejería, («Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» n .° 4, de 5/1/89) por

las que se aprueban los ejercicios y programas y la duración

y características de los cursos de formación de las oposicio-

nes para ingreso en los Cuerpos Técnico de Grado Medio y

Superior Facultativo, y en los Cuerpos Generales (Subalter-

no, Auxiliar Administrativo, Administrativo, de Gestión Ad-

ministrativa y Superior de Administradores) de la Adminis-

tración Regional, se hace preciso modificar los modelos nor-

malizados de instancia, hasta ahora vigentes, aprobados por
Orden de 9 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» de 19 de septiembre) para los Cuerpos Su-
perior Facultativo y Técnico de Grado Medio, y Orden de

9 de mayo de 1988 («Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» de 10 de mayo) para los Cuerpos Generales de la Admi-

nistración Regional .

En virtud de las facultades que me confiere el artícul o

12.2 . j) de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pú-

blica de la Región de Murcia ,

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden
y n.° de B .O .R.M . de fecha
para plaza/s dé

y encontrándome dentro de los 10 días
a los que hace referencia la Orden por la que se aprueba la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos .

SOLICITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado )

Excmo. Sr . Consejero de Administración Pública e Interior .
MURCIA

4227 ORDEN de 19 d e abril de 1989 , de la Consejería
de Admini stración Públi ca e Interior , por la que se

aprueban lo s modelos normalizados de instanc ia pa-

ra pa rt icipar en las pruebas selec tivas de acceso a
los cuerpo s Superior Facultativo y Técnico de Gra-
do Medio y a los Cuerpo s Generales de la Adminis-
tración Regional .

Vista la necesidad de racionalizar la gestión administra-
tiva de los expedientes a que dan lugar las convocatorias de

DISPONGO :

Artículo primero

El modelo normalizado de instancia para participar en

las pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos Superior de

Administradores, de Gestión Administrativa, Administrati-
vo, de Auxiliares Administrativos y de Subalternos, es el que

figura como Anexo 1 de la presente Orden . .

Artículo segund o

El modelo normalizado de instancia para participar en

las pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos Superior Fa-

cultativo y Técnico de Grado Medio, es el que figura com o

Anexo II de la presente Orden .

DISPOSICION DEROGATORI A

Quedan derogadas la Orden de 9 de septiembre de 1987,

de esta Consejería, por la que se aprueba el modelo normali-

zado de instancia para participar en las pruebas selectivas de

acceso a]os Cuerpos Superior Facultativo y Técnico de Gra-

do Medio y la Orden de 9 de mayo de 1988, de la misma Con-
sejería, por la que se aprueba el modelo normalizado de ins-

tancia para participar en las pruebas selectivas de acceso a

los Cuerpos Generales de la Administración Regional .

Murcia a 19 de abril de 1989 .-El Consejero de Admi-

nistración Pública e I nterior, Rafael M .e Egea Martínez .
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~-j liegl ón de Murci a

Conse j er t a de Administración Pública
e Int e ri or A N E X 0 I
D irección Genera l d e la Función Públfq a

Nota : Antes de consijiar los datos, vea las instrvcciones,al dorso de la últina Faja .

SO11CITiJD DE ADMISION PARA ACCESO A GlJEftPOS DE AD MINISIREICION FECHA DE COPNOCAIC)FtIA : . . ./ . . . . / . . . . .

B .O .R .M. n° . . .de fecha : . . ./ . . ./ . . . . .

FOFiMA ACCESO : ~ LIBRE T 7 PROMJCION
ll LITIERNA

CUERPO :

DATC)6 FEF SONACES

D . N .I . PRINER APEI .].IDO SEQNDO APELLAIDO NONBR E

FECf-iA NACIMIENTO: / / / mAD: UPAR NACIMLIIN 1U : 1ELEFbNO :

DONQCILIO: C . P . frC8L4CICt4: PROtTINCIl1 :

TIPO DE MINUSVALIA : ADAE'TACIO N QUE SOLICITA Y hpTIW DE LA N4S MA :

TIN[ IJ6 ACFIDE MIIC06 OF ICIA LES

EXIGIDOIIN LA OONVOCATURI A

OF'CICN EIEGIDA ( mar car ccn X )

CE JIRO EXPEDIDOR

JEi?PO SUPERIOR DE ADMIIV IS'IRADORES : PMITERIA.S JIhtIDI CAS MA'IERIAS EaCXVOMICAS

EJERCICIO UOLIJPffARI O

C .JERF'06 IDIOMAS: GUERP O AUXILIAR ADMIIJI SIRATIW :

fI iNGL ES CALG~JL (J Y

SUPERIOR DE AD MIIVISIRADORES F RANCES Ti TAQU IQiAFIA
Ti

I~TRMI~TICA ~ ESTADIS'P ICA

GE.STIO N ALEMAN

ADMIIV ISIRATNO ITALIANO IDICMRS : EFRANGES EINGIES DALEMFW DITALIMIO

PROh1DCI0 N EfiERNA: SERVIC I06 E:FECITVC)6 PREST'AD06 A LA AD hQTIISTRACICN IIJ EL FUES ID " OQRA

CUERPO AL QUE PERTIINECE NIVEL DE CONPLFMM DE DFSZTNO

F ECHA DE ALTA iJUMEftO DE REGIS'IitO REG I(IVAL DE PE R9QNAL :

TIDMP O DE SE.RV`ICIO PRES" TADO AL NDNFNIO DE LA PUBLICACION A

Ñl6 IDDE LA OO N VOCATOFtIA EN EL B OIETIIJ OFICIAL DE LA REG IaN DE N[ .1RCI A

El que suscribe rrenifiesta Qpe LIQ JID ALZQJ :

todos los datos que figuran en DERECH06 DE DCAN IIV . . . . . . . . . . . .

la instancia sai ciertos .

Núrcia , a de de TASAS AD NIINISTRATNAS . . . . . . . . .

(Fi rma de l interesado)

MESES m DIAS íTI

(Sello acreditativo

del pago )

CA5TO6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 5

1VfAL A II0~. . . . . . . . . . . . . .

EXC MO . SR . C ONSEJERO DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR .- COMUNIDAD AUTONOMA DE LA R rGION DE MURCIA
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

INSTRUCCIONES GENERALE S

Escrita solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas de imprenta .

Asegúrese que los datos resultan claramente legibles en todos los ejemplares .

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas y tachaduras .

NO OLVIDE FIRMAR EL IMPRESO

INSTRUCCIONES PARTICULARES

Forma de acce s o :

Marcar con X según la forma de acceso
-Libre , -Promoción interna

Tipo de m i nusvalías/adaptación que se necesita

Las persoñas con minusva lías deberán ind icar el carácter de las mismas y el tipo de adaptación que
soliciten .

Títulos académicos

Se hará constar obligatoriamente el que posea el aspirante y resulte exigido en la convocatoria .

Promoción Intern a

Sólo deberá ser cumplimentado por los aspirantes de turno de Promoción Interna .

LA PRESENTE INSTANC IA DEBERA ENTREGARSE EN EL LUGA R SEÑALADO EN
LA CONVOCATO RIA
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Reglón de Murci a

Co n seJer ía de A dmi ni s tració n Pública
e Inte rior

Dirección G ene ral de la Fu n c i ó n Públ ic a

A N E X o 1 1

SOLICI7LJD DE IIDMISION A PRUEBAS SELEGTIVAS

PARA ACC,E.SO A CUEE2FC)6 FACULTATIVC)6/1EQVI006

DE Gf211D0 NIDIO

DATOS PÉRSONAIES

DE AIX;'F: 0(MARCAR CON "7C") PROPRJCION

LIBRE W III2NR,

CUGFZF O :

ESCALA :

(X'CION :

D . N .I . F'RIhER APEI .C.IDO SEGUNDO APELLIDO ~RE

FECE-IA DE NACIMIF.fVIO IDAD I ilC AR DE NACIMIEN'DO 7ELEEnN p

DOMICILIO OOD . P06TAL POBLACION P FtOVINCIA

TIF'0 DE NffM15V/1LIA CARACIER ADAP'TACION QUE SOLICITA Y N UTIVO DE LA hRSMl1

TIILJIIJ6 ACADEMI C06 OFICIALES

EXIGIIb EN LA 00111 VrJ(',!1'IT)R111

EJERCICIO VOLI.AVPARIO : (MARCAR CON "X" SI SE DESEA OONCJI2Fi7R )

IDIOPNaS: o ALEMAN rI F'F2AIVCES ❑ INGLES

PRGMxI(N INIIIM : 5EF2V.ICIQS EFECTIVOS PRESTAD06 A LA ADMINISTRACION

CII1IR0 FXPEDII)OR

11 ITALIANO

Q1EFiP0 A QUE PERTENECE : NIVEL OONPLENEN'I O DESTINO PUESTU OCUFADO DIA PUB LICACION
CONVOC'.ATDRIA EN EL B . 0 . R . M .

FEC1V1 DE ALTA AL CUEFiPO A QiIE PÉF{'IENECE : MJN E20 DE REGIS'IRO RÉGIONAL DE F'ERSONAL :

fIF:NFn DE SERVICIO PRESTADO Al, MY~ DE LA PUBLICACION DE AÑOS m hFSES m DIAS ~I
LA CONWCATURTA EN EL BOL E TIN OFICIAL DE LA REGION DE t~1RCIA U-~

El que suscribe manifi_esta que todos los datas que L .IQUIDACICxV (sello acreditativo
figiran en la instancia son ciertos . DEE?ECf 1O6 DE EXA NEN del pago)

N iurcia, a de de 1.989
(finre del interesado) TASAS l1DM IN ISIRATIVA S

GA.STOS 8 5

TD'TAL A INGRESAR

IXCNq .Sf2 .00NSF'JERO DE ADNQNISTRACI01 ' 7 PUBLICA E INTERIOR .- OOMJ NIDAD AUION OMA DE LA F2EGION DE 1 4 JRCIA
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4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

4060 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .917/ 1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M.T. y C .T.I . de 25 kVA., cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : M. Vivancos, S .L., con domicilio en calle
Capitán Portola, s/n ., El Ral .

b) Lugar de la instalación : Alhama .

c) Término municipal : Alhama .

d) Finalidad de la instalación : Suministro almacén agríco la .

e) Características técnicas: La línea eléctrica tiene su ori -
gen en doble circuito Alhama y finaliza en C .T.I . de l
peticionario . Longitud 176 m . Tensión de suministro 20 .
kV . Conductores Lac 28/2 . Aisladores de vidrio Arvi-32
y E-1503 . Apoyos metálicos de presilla de 12 y 14 me -
trqs . El C .T. será de tipo intemperie . Relación de trans-
formación 20 .000/398-230 V . con una potencia de 2 5
kVA .

f) Presupuesto : 1 .398 .935 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Juan Antonio Canales Her-
nández, Ingeniero Técnico Industrial .

i) Expediente n . ° AT 14.403 .

Lo que se hace público para que pueda ser examina do
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que esti men oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del sig uiente al de la publicación
de este anuncio .

e) Características técnicas: La línea eléctrica tiene su ori -
gen en línea «Campos» de H .E . y finaliza en C .T. I y
II del Po lígono Industrial . Longitud de 1 .014 metros .
Tensión de•su m inistro 20 kV . Conductores alumi nio ace -
ro de 54,6 mm .z . Aisladores Arvi-32, E-1503 . Apoyos
12 C-3000, 12 C-2000, 1 2 P-1200, 1 2 P-700, 12 P - 400 .
Dos unidades de C .T. de tipo interior, prefabricado . Re-
lación de transformación 20 kV ./220-380 V ., con una
potencia de 400 kVA .

f) Presupuesto : 6 .208.028 pesetas .

g) Procedencia de los materia les : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Fernan do Aguado Apari-
cio . Ingeniero Industrial .

i) Expediente n .° AT 14.40 1 .

Lo que se hace púb l ico para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formu larse, por dup licado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en e l plazo de treinta d ías
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 4 de abri l de 1989.-El D irector General de In-
dustria, Energía y M i nas, Enrique So riano Pescador .

3981 ANUNCIO de información pública de instalaci ón
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Dec r eto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de Línea y C .T. de 630 kVA ., cuyas ca-
racterísticas principales son :

a) Peticionario : PEDRUMAN, S .A., con domicilio en ca-
lle Muri llo, Cartagena .

b) Lugar de la instalación : E l Pedruchillo de La Manga .

c) Término municipal : San Javier .

d) Finalidad de la instalación: Sumin istro a bloques de
viviendas .

Murcia, 5 de abril de 1989.-El Director Genera l de In-
dustria, Energía y Mi nas, Enrique Soriano Pescador .

4074 ANUNC IO de información públ ica de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .1 del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de Línea de 1 .014 metros y 2 C.T. de
400 kVA., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Ayuntamiento de Caravaca, con domici-
lio en ca l le Nueva, Caravaca .

b) Lugar de la instalación : Paraje Venta Cavi la, Caravaca.

c) Término municipal: Caravaca .

d) Finalidad de la instalación : E lectrificación del Polígo-
no Industrial I -l .a etapa .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tie ne su ori-
gen en línea subterránea y finaliza en C .T . longitud de
35 metros . Tensión de sumi nistro 20 . 000 V. Conducto-
res RRF 3P de 3x 1 50 mm.z. El C .T. será de tipo refri-
geración natural en baño de aceite, con una potencia de
630 kVA .

f) Presupuesto : 11 .200.597 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Dionisio Martínez Peraira,
Ingeniero Técnico .

i) Expediente n . ° AT 13.940 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nueva Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 11 de octubre de 1988 .-El Director Genera l de
Industria, Energía y Minas, En rique So riano Pe scador .
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4156 ANUNCIO de informac ión públi ca de in stalación
e léctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M .T. de 1 .125 metros y C .T. de
100 kVA., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Agropecuaria Zamora, S .A., con domici-
lio en calle Jara, número 31, 3 .° .

b) Lugar de la instalación : Cuevas del Norte .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Elevación de aguas para
riego .

e) Características técnicas: La línea eléctrica tiene su ori-
gen en C.T. del peticionario y finaliza en C .T.I . del pe-
ticionario . La longitud es de 1 .125 metros . Tensión de
suministro 20 kV. Conductores LAC 28/2 . Aisladores
Arvi-32 y E-1503 . Apoyos normalizados tipo P y C . El
C.T. será de tipo intemperie . Relación de transforma-
ción 11000-20000/2,5 t 5%/398-230 V . Potencia 100
kVA .

f ) Presupuesto : 2 .710 .869 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Jesús González Alonso .

i) Expediente n . ° AT 14.428 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 25 de abril de 1989 .-E1 Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pe scador .

4175 ANUNCIO de informa ción pública de in stalación
eléc tri ca de alta ten sión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .S .M .T. para sustituir a L .A.M .T .,
cuyas características principales son :

a) Peticionario : Surhey, S .A., con domicilio en Avda. de
Bahía-Mar, 10 (Puerto de Mazarrón) .

b) Lugar de la instalación : Puerto de Mazarrón .

c) Término municipal: Mazarrón .

d) Finalidad de la instalación : Sustitución de línea .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su ori-
gen en urbanización El Alamillo y finaliza en Urbani-
zación El Alamillo . Tendrá una longitud de 185 metros .
Tensión de suministro 20 kV . Conductores P3PFJ . Ais-
ladores de cadenas .

f ) Presupuesto : 2 .559 .000 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Silvestre Martínez Morote,
Ingeniero Técnico Industrial .

i) Expediente n .° AT 13 .Q48 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 7 de abril de 1989 .-E1 Director General de In-
dustria, Energía y Minas, En rique Soriano Pescador .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

4304 ANUNCIO de contratación directa para adqui sición
d e produc to s fito sanitarios, necesario s para la cam-
paña contra el «Piojo Blan co» en limonero .

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11, apartado 1,
de la Ley 1/89, de 27 de enero, de Presupuestos Genera les
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para
1989, a continuación se publican las condiciones técnicas y
financieras de la inversión a ejecutar en e l siguiente
expediente :

Objeto y características generales : Adquisición de pro-
ductos fitosanitarios necesarios para la campaña contra el
«Piojo Blanco», en limonero .

Presupuesto de contrata : Dos millones ciento cuarenta
y nueve mil doscientos pesetas (2 .149 .200 pesetas) .

Lugar de información : En la Oficina de Información de
esta Consejería, en la plaza Juan XXIII, s/n., en Murcia,
se encuentran de manifiesto los P l iegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En el Regis-
tro General de esta Consejería, durante los diez días hábiles
siguientes al de la pub l icación del presente anuncio y hasta
las 1 3 horas del último día, ampliándose hasta el siguiente
día hábil en el caso de que éste coincida en sábado o festivo .

Murcia, 21 de abril de 1989 .-El Conse;ero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-
Campo s .

Consejería de Bienestar Social

4302 ANUNCIO ofic ial .

Por Resolución de fecha 21 de abril de 1989 de la Ilma .
Sra . Directora de esta Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, se ha dictado la adjudicación de las «Obras
de construcción de aseos en la residencia «Luis Valenciano»,
de El Palmar (Murcia)», por importe de 5 .946 .000 pesetas,
a la empresa de don José Cerezo García .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 119 de l Reglamento de Contratos del Estado .

Murcia, 24 de abril de 1989 .-La Directora del ISSORM,
M . a Sacramento Cánova s Montalbán .
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II . Administración Civil del Estado
-2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 401 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGU RIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Soc ial

Unidad de Recauda c ión Ejecuti va de Cieza

Primera licitación : Valor tipo de 2 .495 .000 pesetas . Pos-
tura mínima admisible 1 .663 .333 pesetas .

Segunda licitación: Valor tipo de 1 .871 .250 pesetas . Pos-
tura mínima admisible 1 .247 .500 pesetas .

II Expediente Industrias Tomás Sánchez, S .A. Lote único ;

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLE S

El Recaudador Ejecutivo de la U .R.E., de Cieza .

Hace saber : Que con los números 87/59 y 88/2393 se si-
guen Expedientes de Apremio contra José María Ruiz e Hi-
jos, S .A., de Calasparra, e Industrias Tomás Sánchez, S .A.,
de Archena, por certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social por importe de principal, recargo de apremio y costas
de 632.224 pesetas y 460 .000 pesetas, respectivamente, habién-
dose dictado con esta fecha la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social de Murcia la subasta de bienes muebles
propiedad de José María Ruiz e Hijos, S .A., e Industrias To-
más Sánchez, S .A., embargados por diligencias de fechas 23
de noviembre de 1987 y 30 de mayo de 1984, respectivamen-
te, procédase a la celebración de las citadas subastas en el de-
cimosexto día hábil (excluidos los sábados) a contar desde el
siguiente a la presente publicación, en la sede de la Recauda-
ción, sita en la calle San Sebastián 29, de Cieza (tlf . 76 .30 .11),
a las 9 horas, y obsérvese en su tramitación y resolución lo
establecido en los artículos 137, 138, y 140 del R .D. 716/1986,
del Reglamento General de Recaudación .

Notifíquese esta providencia a los citados deudores, y de-
positarios y publíquese por Edictos .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se, advierte a los posibles licitadores lo
siguiente :

1 . Que los bienes a enajenar son :

1 Expediente, José María Ruiz e Hijos, S .A. Lote único :
- Seis extintores
- Un transformador de 75 k .V.A .
- Dos sierras BOU de 1 m . con dos motores con potencia
10 y 15 CV .
- Una sierra BOU de 1 m . con motor de 10 C.V .
- Un torno de desarrollo Tamarit con tres motores de 20,2
y 1 CV
- Una cortadora de tablillas Tamarit con motor de 2 CV
- Una Retestadora abridera de cantoneras con motores de
5,2 y 1 CV
- Dos clavadoras Carmona con motores dé 2 CV cada una
- Una Fondeadora GACELA con motor de 1 C V
- Dos montadores Carmona de 1 CV cada un o
- Un aspirador de serrín con motor Siemens de 10 CV
- Una grúa de patio para descarga de camiones, motor DA-
VI de 2 CV
- Una troqueadora motor ASEA de 1 CV
- Una Timbradora MOSER tipo 1D, con motor de 1,5 CV
- Una Soldadora de sierra JOHNSE
- Un Compresor PUSKA PISTOLA GRAPADORA, con
motor de 1 CV
- Un camión BARREIROS, matrícula MU-9755-E

- Limadora prismática marca PINONDO de 500 mm . de
recorrido
-Equipo de pintura alta presión ATLAS COPCO modelo
Spray-Park
- Traspaleta manual de 2 .000 kg . marca MI C
- Dos ventiladores marca CASAL modelo HM-45 extractores
- Puente grúa con polipasto manual de 500 kg .
- Dos mesas de trabajo con tornillo s

Primera licitación : Valor tipo de 232 .000 pesetas . Postu-
ra mínima admisible 154 .666 pesetas .

Segunda licitación : Valor tipo de 174 .000 pesetas . Pos-
tura mínima admisible 116 .000 pesetas .

2 . Que los bienes están en poder de los depositarios res-
pectivos : Don José María Ruiz Requena y don Tomás Sán-
chez Martínez, y podrán ser examinados en los locales
siguientes :

1 Expediente 87/59, C/ Caverina, 48 de Calasparr a
II Expediente 88/2393, Ctra. de Villanueva, km .

1-Archena

3 . Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos del 20 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería si
los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los ma-
yores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

4 . Que las subastas se suspenderán antes de la adjudica-
ción si se hace pago de los descubiertos .

5 . Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación .

6 . Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte
de los mencionados bienes en primera o segunda licitación,
se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguientes
al de la ultimación de la subasta .

7 . Que las cargas o gravámenes que pudieran existir so-
bre los bienes quedarán subsistentes a cargo de los rematantes .

8 . Advertencias : Que los titulares de derechos o intereses
legítimos no personados en los Expedientes o desconocidos,
deberán darse por notificados con plena virtualidad legal por
el presente anuncio .

En Cieza, a 19 de abril de 1989.-El Recaudador
Ejecutivo .
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III. Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 4126

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MUKCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" , hace saber : Que
por don Luis Gutiérrez Sánchez, se
ha interpuesto recurso contencioso -
administrativo ,̂ ontra la Comunidad
Autónoma de Murcia , versando el
proceso sobre reconocimiento del coe -
ficiente 2,9 y pago de emolumentos .

Y en cumplimiento de lo preve -
n ido en los artículo s 60 y 64 de la vi -
gente Ley reguladora de esta Ju -
risdicción, se hace público , para que
sirva de emplazamiento, a las per -
sona s que, con arreglo a los artículo s
29 , (párrafo 1, apartado b ), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie -
r en interés directo en el manteni -
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi -
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 304 de 1989 .

Dado en Murcia, a 17 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carril lo Villa .

Número 4128

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carril lo V illa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Admi n is-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Angel Sánchez
Martínez, en nombre y representa-
ción de don Rafael Ramírez Santos,
se ha interpuesto recurso contencio-

so-administ rativo contra acuerdos de
fecha 26 de enero de 1989, desesti-
mando solicitudes de datos y remo-
ción de obstáculos según expediente
núme ros 84, 85, 88 y 89/88 AD, de li-
cencia fiscal ; expedientes 86 ,87, 89 y
9 1 /88, AD, de Co n tribución Urbana .
Desestimación de fecha 24-2-89 .

Y en cumplimiento de lo preve -
nido en los artículos 60 y 64 de la vi -
gente Ley reguladora de esta Ju -
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per -
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni -
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi -
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 285 de 1989 .

Dado en Murcia, a 11 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 4127

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sa l a de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por e l presente anunci o que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" , hace saber: Que
por el Procurador don Francisco Ja -
vier Berenguer López, se ha inter -
puesto recurso contencioso -adminis -
trativo contra la resolución dictad a
por el Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia , de fecha 28 de octubre de 1988 ,
n °/Referencia C .Especiales, 351/88-R
notificada el día 12 de noviembre de
1988 , por la que se desestima el re -
curso de reposición en su día plan -
teado contra la provid encia dictada
por el señor Tesorero Municipal de l
Excmo . Ayuntami e nto de Murcia ,
Agencia Ejecutiva, código 414 . 785 - 1 .

Y en cumplimiento de lo preve -
nido en los artículos 60 y 64 de la vi -

gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 22 de 1989 .

Uado en Murcia, a 12 de enero de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 4125

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Vi l la, Licencia-
do en Derecho, Secretario de l a
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Angel Luis
García Ruiz, en nombre y represen-
tación de doña Francisca López Alar-
cón, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Minis-
terio de Educación y Ciencia, versan-
do el proceso sobre reclamación de
diferencias en pagas extraordinarias .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha s ido regis trado
bajo el número 300 de 1989 .

Dado en Murcia , a 17 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .
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Número 404 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC I A

Uon Manuel Carrillo Villa, Licencia -
do en Derecho , Secretario de la
Sa la de lo Cont encio so Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don José Abernal Mármol, (fun-
cionario), se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Excmo . señor Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia, sobre Orden de 26-9-88, que
deniega petición que se le asignara al .
grupo D, de funcionarios y resolución
de 18-1-89, que la confirma .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 27 7 de 1989 .

Dado en Murcia, a 10 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 401 3

DISTRITO
NUMERO DOS I) E
CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Ilernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Dis-
trito número Dos de los de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramita juicio verbal
de faltas con el número 2 .286/88, so-
bre insultos a Agentes de la Autori-
dad, por denuncia de Comisaría de
Policía de Cartagena, contra Félix
Calero Cáceres, y encontrándose ac-
tualmente el denunciado en ignorado
paradero, se cita al mismo por medio
del presente, a fin de que el próximo
día dos de junio y hora de las once de

su mañana, comparezca anl,e este
Juzgado de Distrito, a fin de asistir a
la celebración del correspondiente
juicio de faltas, debiendo hacerlo
asistido de los medios de prueba de
que intente valerse .

Y para que sirva de citación al
denunciado Félix Calero Cáceres, por
medio de su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", expi-
do el presente, que firmo en Cartage-
na, a veinte de abril de mil novecien-
tos ochenta y nueve .- El Magistrado
Juez de Distrito .- La Secretaria Judi-
cial .

Número 405 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE
CARTAGENA

EDICT O
En virtud de lo acordado por el

Ilmo. señor Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena, en providencia de
esta fecha, en el expediente de domi-
nio para la inmatriculación de fincas
luego descritas y que se tramitan en
este Juzgado con el número 33/89 a
instancia del Excmo. Ayuntamiento
de La Unión, representado por el Pro-
curador señor Ortega, en relación con
las siguientes fincas :

l .a Urbana. Solar situado en la
calle San José número 3, diputación
de Portmán, La Unión, con una su-
perficie de 660 metros cuadrados, que
linda: al Norte, solar de sesenta y un
metros veinticinco centímetros de
longitud; Sur, solar de cincuenta y
cinco metros ochenta centímetros de
longitud ; Este, calle San José en
línea recta de veintidós metros
treinta decímetros cuadrados ; Oeste,
calle Castelar en línea recta de
cuatro metros setenta centímetros .

2 .8 Urbana . Solar situado en la
calle San Gil, número 30 de La
Unión, de una superficie de 416 me -
tros cuadrados que linda : al Norte ,
calle San Gil, en línea recta de cinco
metros ; Sur, calle Zorrilla en línea
recta de veinticinco metros y cin -
cuenta centímetros ; Este, talleres
B . O ~N . en línea recta de cuarenta y
un metros cuarenta y cinco centíme -
tros ; Oeste, propiedad de don José
Méndez García de treinta y cinco me -
tros noventa centímetros .

3 . 3 Urbana. Solar situado en la
calle San Gil, número 35, en La
Unión, de una superficie de trescien-
tos sesenta y tres metros cuadrados
que linda: al Norte, propiedad de don

Melchor Ortiz López de doce metros
diez centímetros ; Sur, calle San Gil
de siete metros diez centímetros en lí-
nea recta; Este, propiedad de don Hi -
pólit ,o López Rodríguez de treinta y
cinco metros setenta centímetros ;
Oeste , propiedad de Melchor Ortiz
López y propiedad de don Juan Pérez
Ortiz de vientitrés metros cuarenta
centímetros este último .

Por medio del presente se cita a
cuantas personas ignoradas pueda
afectar este expediente, así como a los
titulares registrales y, en su caso, a
sus causahabientes y colindantes que
pudieran ser perjudicados por las
inscripciones solicitadas, a fin de que
en término de diez días a partir de la
publicación del presente edicto, pue-
dan comparecer en el referido expe-
diente para alegar lo que a su derecho
convenga en orden a la pretensión
formulada .

Lo que se hace público a los efec -
tos procedentes en Derecho .

Cartagena, 13 de marzo de 1989 .
E1Secretario .

Número 4008

JUZGADO DE LO SOCIAL
CARTAGENA

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo So -
cial de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
se tramitan autos de salarios bajo el
número 429/88 a instancias de José
Luis Ardil Alonso, contra Sociedad
Cooperativa de Construcción La Pa -
loma, en cuyo procedimiento se ha
dictado sen tencia In Voce, siendo su
fallo del tenor literal siguiente :

Fallo : Que estimando la deman-
da, debo condenar y condeno a Coope-
rativa de Construcción La Paloma, a
que abone por los conceptos reclama-
dos a José Luis Ardil Alonso la can-
tidad de treinta y cinco mil ciento se-
senta y tres pesetas (35 . 163 pesetas) .

Así por esta mi sentencia, contra
la que no cabe recurso, en virtud de lo
establecido en los artículos 68 y 153
de la Ley de Procedimiento Laboral,
lo pronuncio , mando y firmo .

Y para que sirva de notificación
en forma a la demandada Sociedad
Cooperativa de Construcción La Pa -
loma, se expide el presente en Carta -
gena, a trece de abril de mil novecien -
tos ochenta y nueve . - El Magistrado
Juez .-E1 Secretario .
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Número 3996

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

E D IC T o
El Ilmo . señor don Manuel Rodríguez

Gómez, Magistrado Juez del Juz -
gado número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día catorce d e
junio a las once horas , se celebrará
primera subasta pública en este Juz -
gado, de los bienes que luego se men -
cionan, acordada en los autos número
821/86 instado s por el Procurador s e -
ñor Pérez Cerdán en representación
de Banco Popular Español, S . A . , con -
tra don Benito Roque Costa, doña Lu-
cía Costa Martínez, don Diego Cáno -
vas García y doña Juana Costa Mar -
tínez .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E .C . y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sieri,a, se anuncia segunda subasta
para el día dieciocho de julio a las
once horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado y por el 75 por ciento
del precio de tasación . Si ésta tam-
bién fuese declarada desierta se seña-
la para la tercera subasta sin suje-
ción a tipo, el día veintiuno de sep-
tiembre a las once horas en el citado
local .

Relación de bienes objeto de su-
basta :

Primera.- La décima parte de un
trozo de tierra con el aljibe que en el
mismo se contiene, sito en el término
municipal de Totana, partido del
Yaretón, paraje de Los Frasquitos,
que mide 3 celemines y sus vertientes
1 fanega, equivalentes a 83 áreas y
86 centiáreas, que linda : Este, Juan
Romero Alcaraz y Ruperto García ;
Sur, Francisco Cánovas ; Oeste, Cris-
tobal Andrés Garre, y Norte, otras
tierras . Inscrita finca número 26 .573 .

Su valor en conjunto es de
300 .000 pesetas, correspondiéndole al
demandado 1/3 de la décima parte
indivisa, lo que supone un valor de
diez mil (10 .000) pesetas .

Segunda .- En los términos de To-
tana y Mazarrón, diputación del Ro-
mero y del Paretón Cantarera, res-
pectivamente parajes de Metemano y
del Rayo, un trozo de tierra secano

con unos frutales olivos, parte dedi-
cado a cereales y el resto a vertiente,
que tiene cabida 5 hectáreas, 61
áreas y 79 centiáreas, igual a 8 fane-
gas, 4 celemines y 4 ochavas, que lin-
da : Este, Lorenzo Carmona Fernán-
dez y Antonio Costa Legas ; Sur, este
último camino de servidumbré por
medio; Oeste, Ana Josefa Martíne4, y
Norte, Lorenzo Carmona Fernández,
camino y vereda servidumbre de la
Permiguera por medio . Inscrita finca
número 25.142 .

Su valor e s e l de 300.000 pesetas
por fanega, lo que supone un valor to-
tal en conjunto de dos millone s qui -
nientas mil (2 . 500 . 000) pe seta s .

Tercera.- Rústica, en los térmi-
nos de Mazarrón y Totana, diputa-
ciones de la Cañada del Romero y del
Paretón-Cantarera, respectivamente
paraje de Metemano y del Rayo, trozo
de tierra secano con unos frutales oli-
vos dedicados a cereales con una su-
perficie total de 5 hectáreas, 6 1 áreas
y 79 centiáreas, que linda : Este, Lo-
renzo Carmona Fernández y Antonio
Costa Legas ; Sur, este último, cami-
no de servidumbre por medio ; Oeste,
doña Ana Josefa Martínez, y Norte,
Lorenzo Carmona Fernández, camino
por medio . Inscrita finca número
14 .770 .

Su val or es el de 300 . 000 pesetas
por fanega , lo que supone un valor
total e n conjunto de dos millones qu i-
nientas mil ( 2 . 500 . 000 ) peseta s .

Cuarta . - Rús tica, en el término
de Alhama d e Murcia , diputación d e
La Cañada, d e l paraje de la A l can ara
y sitio de la Casa del C i v il o Mata-
m oros, un tr ozo de tierra con propor -
ción a ri ego en blanco qu e tiene de ca -
bida 1 fanega , 5 celemines, 3 ochavas
y 17 vara s, y linda : Este, Pedro Cos ta
Legaz ; Sur , Juan y Ange l Legaz Zu -
bala ; Oe s te , María Sori ano André s,
Juan André s Crespo y Marco s Ro -
me ra Co s ta , y Norte, Rosario García
Garc ía . Inscri ta finca número 21 . 649 .

Su va l or e s el de 150 . 000 pe se tas
por fanega , lo que supone un v a l or
total de conjunto de 225 . 000 pese tas,
corre spondiéndole al de mandado la
nuda propiedad , cuyo valor es e l de
cient o cincuenta y siete mil quinien-
tas peseta s ( 157 . 500 pe se tas ) .

Quinta .- Trozo de tierra con un
aljib e que lo contiene , s ito en e l tér-
mino mun icipal de Totana , partido

del Paretón, s i to de Los F rasqu itos,
que mide 3 celemine s y sus vertientes
1 fanega equivalente todo a 83 áreas
y 86 centiáreas , que linda : Este, Juan
Romero Alcaraz y Ruperto Garcí a ;
Sur , Francisco Cánovas Andrés ; Oes-

te, Cristóbal Andrés Garre, y No rte,

otro . Inscrito finca n ú mero 26 . 573 .

Su valor es de 300.000 pesetas,
correspondiéndole al demandado 1/3
de una décima parte, lo que supone
un valor de diez mil (10 .000) pesetas .

Sexta .- Rústica, trozo de tierra
en término de Totana, partido del Pa-
retón, sito de la Alcanara y Iiuerto de
los Garcías, que tiene una cabida de
39 áreas y 13 centiáreas, equiva-
lentes a 7 celemines, que linda : Este,
Juan Costa; Sur, herederos de don
Juan José Garrigues; Oeste, Juan
Costa Cánovas, y Norte, Asensio Ca-
lín . Inscrita finca número 21 .721 .

Su valor es el de 200.000 pesetas
por fanega, lo que supone un valor
total en conjunto de ciento cuarenta
mil (140.000) pesetas .

Séptima .- Rústica, en el término
municipal de Mazarrón, partido del
Romero, paraje del Lomo, de cabida 2
fanegas y 6 celemines, igual a 1 hec-
tárea, 67 áreas y?0 centiáreas, que
linda: Este, Francisco Vivancos Gar-
cia; Sur, y Oeste, el mismo y Juan
Costa Romera; Norte, Benito García
Legaz y Ana María Costa Romera .
Inscrita finca número 15.845 .

Su valor es el de quinientas vein-
te mil (520 .000) pesetas .

Octava .- Rústica, en término de
Totaria, partido del Paretón, de cabi-
da 25 áreas y 15 centiáreas, equiva-
lentes a 4,5 celemines, que linda :
Sur, Uolores Martínez García ; Oeste,
Francisco García Romera ; Norte, An-
tonio Camacho . Inscrita finca núme-
ro 18 .501 .

Su valor es e l de 200 . 000 pe se tas
por fane ga, lo que supone un valor
total e n conjunto de nov enta mil
(90 .000) pese ta s .

Nove na .- Rústica, en término d e
Totana, diputación del Paretón, con
una superficie de 1 hectárea y 62 cen -
tiár e as, i g ual a 1 fanega y 6
celemine s, que linda : Norte , Lucí a

Co s ta Martínez; Es te , Andrés Crespo
Martíne z ; Sur, María Candelaria
Co sta Mar t ine •r, y Oes te, Juan d e Ma -
ta y Dolores Crespo Martíne z . Inscri-
ta finca número 30 . 233 .

Su valor es el de 200 .000 pesetas
por fanega, lo que supone un valor to-
tal en conjunto de trescientas veinte
mil (320 .000) pesetas .

Décima.- Rústica, en término de
'I'otana, diputación del Paretón, sitio
de Loma de la Cruz, de cabida 3 áreas
y 54 centiáreas, igual a 6 celemines,
que linda: Norte, Lucía Costa Mar-
tínez; Este, Juan de Mata Cánovas
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Martínez; Sur, herederos de José
l.adín Pérez, camino de servidumbre
y José Merinos Cánovas y Oeste, José
Merinos y Juana y Ana Cánovas
Martínez . Inscrita finca número
30.234 .

Su valor en conjunto es el de dos
millones (2 .000.000) de pesetas .

Se hace extensivo el presente
edicto a los fines de notificación de los
señalamientos verificados a los de-
mandados arriba referidos .

Y para que se cumpla lo acor-
dado, expido el presente en Murcia, a
dieciocho de abril de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Magistrado
Juez.- El Secretario .

Número 431 4

JU 'LGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DO5 DE MU RC IA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de T ► abajo de la número
Dos de Murcia y su providencia .

llago saber: Que en el exhorto se-
guido en esta Magistratura de Tra-
bajo de mi cargo, signado al número
30/88, procedente de la de igual clase
de Albacete, a instancia de Juan Ca-
sas Armero y otros, contra Carmen
Jiménez Asís, sobre reclamación de
cantidad, con el número de ejecución
52/87, ha sido dictada la siguiente :

Providencia Magistrado señor
Ríos Salmerón .- En Murcia a veinti-
cuatro de abril de mii novecientos
ochenta y nueve . Dada cuenta, y ha-
biéndose observado que la Providen-
cia de fecha veinticuatro de febrero
del actual, no ha sido publicada en el
"Boletín Ofrcial de la Región de Mur-
cia", se suspende la subasta señalada
para el día de hoy, y se acuerda nueva
fecha para la celebración de la ter-
cera subasta la del día nueve de mayo
del present,e año, y hora de las doce de
su mañana, y bajo las condiciones
que se señalaron en providencia de
fecha 17-10-88, la cual fue publicada
por edicto el día 24-1-89 . Comuníque-
se esta resolución a las partes y asi-
mismo anúnciese mediante edicto en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y tablón de anuncios de esta
Magistratura . Lo mandó y firma S .S .a
lima . de lo que doy fe.- Bartolomé
Ríos Salmerón .- Ante mí .- F. Caba-
das . Ambos firmado y rubricado .

Y para que conste y sirva de sub-
sanación de la Providencia de fecha
24-4-89, expido el presente para su

inserción en dicho "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a veinticuatro
de abril de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Magistrado de Trabajo .-
El Secretario .

Número 4124

SALA DF. LO CON'I'E N CIOSO
AllMINIST RATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho , Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Francisco Bernal Albarracín,
se ha interpuesto recurso conf,er► -
cioso-administrativo contra la Co-
muniaad Autónoma de la Región de
Murcia, versando el proceso sobre re-
conocimiento del coeficiente 2,9 y pa-
go de emolumentos .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 302 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 7 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 4132

PRIME RA INSTANCIA
NUMERO C UATRO DE M U RC IA

E UICT O
En virtud de lo acordado por el

Ilmo. señor Magistrado del Juzgado
de Primera Instancia número Cuatro
de esta ciudad, en resolución de esta
fecha dictada en expediente de
liberación de gravámenes número
354/89, que se sigue a instancia de
don Francisco del Pino García y en su
nombre y representación el Procura-
dor don Carlos Jiménez Martínez,

contra el titular de la carga o gra-
vamen don Jacobo Fitz James y Ven-
timiglia, Duque de Berwick, así como
contra sus causahabientes, todos
ellos en ignorado paradero, grava-
men o carga sobre la siguiente finca :

Urbana. Una casa de planta baja,
hoy ruinosa distribuida en diferentes
habitaciones, con patio, siendo su
cubierta de tejado, situada en este
término municipal, partido de la Al-
berca, mide de fachada ocho metros
cincuenta centímetros por ocho de
fondo, o sea una superficie edificada
de sesenta y ocho metros cuadrados ;
midiendo la parte no edificada, que se
destina a patio, trescientos sesenta y
dos metros cuadrados, arrojando por
tanto, la total superficie de cuatro-
cientos treinta metros cuadrados .
Lindaba : Levante o derecha entran-
do, solar de don Enrique Terrer Cone-
jero; Poniente o izquierda, herederos
de don José Paredes Buendía ; Norte o
espalda, finca de doña María de las
Mercedes Illán Moreno, y frente o
Mediodía, calle de don Pedro Cantó
Sái►chez que es su situación.- Medi-
da: reciente la casa tiene de fachada
nueve metros, sesenta centímetros,
por ocho metros, quince centímetros
cle fondo, o sea una superficie edifi-
cada de sesenta y ocho metros veinti-
cuatro decímetros cuadrados ; asimis-
mo medida recientemente la parte no
edificada resulta tener trescientos
ochenta y dos metros, once decíme-
tros cuadrados; arrojando por tanto
una total superficie de cuatro metros
sesenta metros treinta y cinco
decímetros cuadrados .- Hoy linda:
Levante o derecha entrando, casa de
José Lino Berna Rufete; Poniente o
izquierda, casas de don José Díaz
Fiol, don Francisco Iniesta Bernabé,
don Antonio Iniesta Moreno y don
Manuel Moreno Galera; y frente o
Mediodía, calle del Doctor Fleming
que es su situación. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número Seis de
Murcia, finca número 1 .321-N, al fo-
lio 99, libro 125, sección 9, inscrip-
ción segunda .

Y para que sirva de citación a los
titulares de la carga o gravámen don
Jacobo Fitz James y Ventimiglia,
Duque de Berwick, así como contra
sus causahabientes, todos ellos en
ignorado paradero, para que puedan
comparecer en este Juzgado a alegar
lo que a su derecho convenga, dentro
del plazo de diez días, a contar de su
publicación, con apercibimiento de
que de no verificarlo se dictará sen-
tencia ordenando la cancelación
correspondiente, se extiende el pre-
sente en Murcia, a diecisiete de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado Juez.- E l Secretario .
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IV. Administración Local
AY U NTAMIENTO S :

Número 4240

CARTAGENA

Negociado de Contrataci ón

ED I CT O

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, por resolución de l órgano de contra-
tación de fecha 13 de abril de 1989 ha
aprobado los Pliegos de Condiciones pa-
ra la contratación por Concierto Direc-
to del Servicio de Distribución de Imá-
genes y So nido por cable .

De conformidad con lo establecido en
la legislación vigente (artículo 122 del
R.D.L. 78 1 /86), los citados Piegos de
Condiciones quedan expuestos al púb l i-
co en el Negociado de Contratación por
plazo de ocho días a contar desde la pu-
blicación de este anuncio en el « Boletín
Oficial de la Región de Murcia», plazo
en el que se podrán interponer reclama-
ciones .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena a 21 de abril de 1984.-E1
Alcalde, P .D., el Concejal Delegado .

Número 4232

B EN I F, I ,

ED I CT O

Aprobada la plantilla y la relación de
personal al servicio de este Ayuntamien-
to, por el Pleno en sesión extraordina-
ria celebrada el día 4 de abril del año en
curso, con ocasión de la aprobación ini-
cial del Presupuesto General de 1989, se
procede a su publicación íntegra, para
dar cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 127 del R .D.L. 781/1986, de 18
de abril .

Propuesta de aprobación de la plantilla
y relación del personal al se rvicio del
Ayuntamiento .

Por el señor Alcalde, se somete a vo-
tación ordinaria de los artículos 101 y
102 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, con el siguiente re-
sultado :

A favor : Nueve votos del grupo ,po -
pular .

Abstencione s : Tres votos del grupo so-
cialista .

En contra : Ninguno .

En consecuencia, se aprueba por ma-
yoría absoluta :

PRIMERO. Crear los siguientes pues-
tos de trabajo :

A) Funcionarios :
-Delineante . Adscrito a la O .T.G.U.,

desempeñará las funciones propias de su
profesión con facultades de inspección
de obras .

B) Laborales :
a) Animador socio-criltural .
b) Operario servicios generale s

SEGUNDO . Remitir certificación del
acuerdo a la Dirección General de Ad-
ministración Local de la Consejería de
Adurinistración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia
y a la Dirección Genera l de Función Pú-
blica del Ministerio para las Administra-
ciones Públicas .

TERCERO . Aprobar la plantilla y re-
lación de puestos de trabajo del perso-
nal al servicio del Ayuntamiento, la cual
será expuesta al público junto con el Pre-
supuesto Municipal, que a continuación
se transcribe :

A) Funcionarios :
-Número A . i . l . Denominación : Se-

cretario. Escala : Habilitación Nacional .
Grupo: A. Nivel C .D. : 22 . Provisión : In-
terina . Condiciones : Dedicación plena .

-Número A .1 .2 . Denominación : In-
terventor . Escala : Habilitaciór, Nacio-
nal . Grupo : A. Nivel C.D . : 22. Provi-
sión: Vacante . Condiciones : Dedicación
plena .

-Número A.2 .2 .1 . Denominación :
Tesorero . Escala : Administración gene-
ral ; Sub. Adtiva . Grupo: C. Nivel C .D . :
12 . Provisión : Vacante . Condiciones :
Dedicación plena .

-Número A.2 .2 .2 . Denominación :
Administrativo . Escala : Administración
general ; Sub . Adtiva . Grupo: C. Nivel
C.D . : 12 . Provisión : Propiedad . Condi-
ciones : Dedicación plena .

--Número A.2 .3 .1 . Denominación :
Auxiliar administrativo . Escala : Admi-
nistración general ; Sub. auxiliar . Grupo :
D . Nivel C .D . : 8 . Provisión : Propiedad .
Condiciones: Dedicación plena.

-Número A.2 .3 .2 . Denominación :
Auxiliar administrativo. Escala: Admi-
nistración general ; Sub . auxiliar . Gru-

po D . N ivel C . D . : S . P rov isión : Propie-
dad . Condiciones : Dedicación p lena .

-Número A.2 .3 .3 . Denominación :
Auxil iar administrativo. Escala : Admi-
nistración general ; Sub. auxiliar . Grupo :
D. Nivel C .D. : 8 . Provisión : Propiedad .
Condiciones : Dedicación plena . '

-Número A.3 . 1 .1 . Denominación :
Arquitecto técnico . Escala : Admin istra-
ción especial ; Sub. téc . Grupo: B . Nivel
C .D. : 18. Provisión : Propiedad . Condi-
ciones: Jornada reducida .

-Número A.3 . 1 .2 . Denominación :
De lineante . Escala : Administración es-
pecial ; sub . téc . Grupo : C . Nivel C .D. :
10 . Provisión: Vacante . Condiciones :
Dedicación plena .

-Número A.32.1 . Denominación :
Cabo jefe . Escala : Administración espe-
cial; sub. serv . especiales. Grupo: D . Ni-
vel C.D . : 10. Provisión : Propiedad .
Condiciones: Dedicación plena .

-Número A.3 .2 .2 . Denominación :
Guardia . Escala : Administración espe-
cial ; sub . Serv . especiales . Grupo : D. Ni-
vel C .D. : 8 . Provisión: Propiedad. Con-
diciones : Dedicación plena .

-Número A.3 .2 .3 . Denominación :
Guardia . Escala: Administración espe-
cial ; sub . Serv . especiales . Grupo : D . Ni-
vel C .D . : 8 . Provisión: Propiedad. Con-
diciones: Dedicación plena .

-Número A.3 .2 . 4 . Denominación :
Guardia. Escala : Administración espe-
cial ; sub . Serv . especiales . Grupo : D . Ni-
vel C .D . : 8 . Provisión: Propiedad. Con-
diciones: Dedicación plena .

-Número A .3 .2 .5 . Denominación:
Guardia . Escala: Administración espe-
cial ; sub . Serv . especia les . Grupo : D. Ni-
vel C .D . : 8 . Provisión: Propiedad. Con-
diciones: Dedicación plena .

-Número A.3 .16. Denominación:
Guardia . Escala : Administración espe-
cial ; sub . Serv . especiales . Grupo : D. Ni-
vel C.D . : 8 . Provisión : Propiedad. Con-
diciones : Dedicación p lena .

-Número A.3 .2 .3 .1 . Denominación :
Auxiliar recaudación . Escala : Adminis-
tración especial ; sub . Serv . especiales .
Grupo : D. Nivel C .D. : 8. Provisión :
Propiedad . Condiciones : Dedicación pl e-
na .

B) Laborales :
--Número B.1 .1 .1 . Denominación :

Oficial M Electricista y servicios múlti-
ples . Escala: Laboral . Provisión : Con-
tratado temporal . Condiciones : Dedica-
ción plena .

-Número 13 .1 .1 .2 . Denominación :
Oficial 3 ~ Capataz . Escala : Laboral .
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Provisión: Contratado temporal . Con-
diciones: Jornada reducida .

-Número B. i .2 .1 . Denominación :
Operario limpieza . Escala : Laboral . Pro-
visión : Contratado temporal . Condicio-
nes : Dedicación plena.

-Número B.1 .2 .2 . Denominación :
Peón limpieza. Escala: Laboral . Provi-
sión : Contráto temporal . Condiciones :
Dedicación plena .

-Número B.1 .3 .1 . Denominación :
Operario polideportivo y escuelas . Esca-
la: Laboral . Provisión : Contratado tem-
poral . Condiciones : Dedicación plena .

-Número B.1 .3 .2 . Denominación :
Operario servicios múltiples . Escala : La-
boral . Provisión: Contratado temporal .
Condiciones : Dedicación plena .

-Número B. 1 .4. Denominación :
Auxiliar administrativo . Escala : Labo-
ral . Provisión: Contratado temporal .
Condiciones : Dedicación plena .

-Número B .1 .5 . Denominacióñ :
Animador socio-cultural . Escala: Labo-
ral . Provisión : Vacante . Condiciones :
Jornada reducida .

-Número B.2 .1 . Denominación :
Asistente social . Escala: Laboral . Pro-
visión : Contratada temporal . Condicio-
nes : Jornada reducida .
- Número 13.2 .2 .1 . Denominación :
Limpiadora . Escala : Laboral . Provisión :
Contratada temporal . Condiciones : Jor-
nada reducida .

-Número B.2 .2 .2 . Denominación :
Limpiadora . Escala : Laboral . Provisión :
Contratada temporal. Condiciones : Jor-
nada reducida .

-Número B.2 .2 .3 . Denominación :
Limpiadora . Escala : Laboral . Provisión :
Contratada laboral . Condiciones : Jorna-
da reducida .

-Número B.2.3. Denominación :
Operario servicios generales . Escala : La-
boral . Provisión: Vacante . Condiciones :
Jornada reducida.

Número 4149

MOLINA DE SEGURA

La Corporación Plena en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 9 de marao
de 1989, adoptó, entre otros, el siguien-
te acuerdo :

Aprobar con carácter definitivo el
Proyecto de Urbanización del Polígono
«La Cerámica», según petición formu-
lada por don Salvador Vicente Albala-
dejo .

Lo que se hace público, en cumpli-
mento de lo preceptuado en el artículo
141 .4 del Real Decreto 2.159/1978, de 23
de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Planeamiento para el desa-
rrollo y aplicación de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana .

Molina de Segura a 21 de abri l de
1989.-El Alcalde .

Número 4169

TOTA N A

La Alcaldía de Totana .

Hace saber : Que por haber solicitado,
don Antonio José Martínez Izquierdo,
en representación de Martínez Izquier-
do, C .B ., licencia para establecer la ac-
tividad de café-bar, con emplazamiento
en calle General Aznar número 4, bajo ;
se abre plazo de información pública du-
rante el plazo de diez días hábiles, para
que los interesados puedan alegar al ex-
pediente lo que a su derecho convenga .

Totana a 29 de marzo de 1989.-El
Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 418 4

M U R C I A

Oferta Púb lica de Empleo para 198 9

El Pleno de la Corporación del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su
sesión ordinaria del día treinta de mar-
zo de mil novecientos ochenta y nueve,
ratificó el acuerdo adoptado por la Junta
Rectora del Patronato Municipal de De-
portes de Murcia en sesión celebrada el
día ocho de marzo de mil novecientos
ochenta y nueve, relativa a la aprobación
de la Oferta Pública de Empleo corres-
pondiente al ejercicio de 1989 de la Plan-
tilla de Personal Laboral del Patronato
Municipal de Deportes de Murcia, que
estará constituida por los siguientes pues-
tos de trabajo :

-Una plaza de Administrativo de
Administración General . Nivel de titu-
lación académica : Bachiller Superior o
asimilado .

-Tres plazas de Auxiliares adminis-
trativos de Administración General . Ni-
vel de titulación académica : Graduado
escolar .

-Dos plazas de operario-conserje .
Nivel de titulación académica : Certifica-
do de estudios primarios .

-Una plaza de Técnico deportivo de
2° nivel en danza (media jornada) . Ni-
vel de titulación académica : Graduado
escolar .

-Una plaza de Técnico deportivo de
2° nivel en gimnasia rítmica (media jor-
nada). Nivel de titulación académica :
Graduado escolar .

Beniel a 29 de abril de 1989 .-El Al-
calde, José Manzano Aldeguer .

Número 4 1 8 1

Número 413 3

M U R C I A

EDICT O

Habiendo solicitado doña María
Fuensanta Guillén Antolinos, licencia
para la apertura de café-bar heladería
(expediente 431-89) en Travesía Puerta
Nueva s/n, Murcia, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas que se consideren afectadas .

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
Maíquez Gómez, licencia para la aper-
tura de un restaurante (expediente
1 .679/88) en calle José Paredes, s/n, La
Alberca, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

-Una plaza de Técnico deportivo de
20 nivel en halterofilia y muscu lación .

Nivel de titulación académica: Gradua-

do escolar .

-Cinco plazas de Técnicos deportivos
genéricos de 2° nivel . Nivel de titulación
académica: Graduado escolar .

-Una plaza de Técnico deportivo de
1° nivel por promoción interna . Nivel de

titulación académica : Bachiller Superior

o asimilado .

-Una plaza de encargado de la bri-
gada de mantenimiento por promoción
interna. Nivel de titulación académica :
Graduado escolar .

Murcia a 30 de marzo de 1989 .-El Murcia a 6 de abril de 1989 .-El Te-
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del niente de Alcalde, Vicepresidente del Murcia a 24 de abril de 1989 .-El Vi-

Consejo de Gerencia . Consejo de Gerencia. cepresidente.
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Número 3990

CARTAGENA

Ba ses para pro veer por el procedimien -
to de concur s o -oposi ción libre sei s pla -
za s de Educadores (C), encuadrada s en
la plantilla de Per sonal Laboral del
Excmo . Ayuntamiento de Cartagena

Primera : Objeto de la convocatori a .

Es objeto de la presente convocato-
ria la provisión en propiedad, median-
te concurso-oposición libre, de seis pla-
zas vacantes de Educadores (C), encua-
dradas en la plantilla de personal labo-
ral y dotadas con los haberes correspon-
dientes al Grupo C de titulación .

La convocatoria se publicará íntegra-
mente en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», publicándose además
un extracto de la misma en el «Boletín
Oficial del Estado» . Las sucesivas pu-
blicaciones se efectuarán en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Segunda : Requis ito s de los a spiran-
tes .

Para tomar parte en las pruebas se-
lectivas será necesario :

Segunda, se dirigirán al Ilmo . Sr.
Alcalde-Presidente de la Corporación y
se presentarán en el Registro General de
ésta, durante el plazo de veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado»

. Las instancias también podrán pre-
sentarse en la forma que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los derechos de examen que se fijan
en la cantidad de 1 .500 pesetas, serán
satisfechos por los opositores al presen-
tar la instancia y no podrán ser devuel-
tos más que en caso de no ser admiti-
dos a examen por falta de los requisi-
tos exigidos para tomar parte en el
concurso-oposición libre .

Sin perjuicio de lo anterior, estarán
exentos del pago de derechos de examen
las personas que acrediten estar en si-
tuación de paro, mediante el correspon-
diente certificado expedido por el
INEM, en el que se haga constar la si-
tuación de paro referido al plazo de pre-
sentación de instancias .

Cuarta : Admi s ión de a spirant es .

Un funcionario de carrera designado
por la Corporación .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien del e-
gue, que actuará con voz y sin voto .

La designación de los miembros del
Tribunal, así como la de los respectivos
suplentes, se hará pública en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

El Tribunal no podrá constituirse, ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente .

Asimismo, podrán participar en las
deliberaciones del Tribunal, con voz y
sin voto : Un representante de cada uno
de los Grupos Políticos Municipales, y
un representante de la Junta de Perso-
nal .

Sex ta : Comienzo y de sarrollo de las
pruebas selectivas .

Las pruebas selectivas del presente
concurso-oposición libre darán comien-
zo una vez transcurridos al menos dos
meses desde la publicación del extracto
de la convocatoria en el « Boletín Ofi-
cial del Estado» .

a) Ser español .

b) Tener cump l idos 18 años de edad
y no haber cumplido los 55 años en la
fecha en que finalice el período de ad-
misión de instancias .

c) Estar en posesión del Título de Ba-
chiller Superior, Formación Profesional
de 2 .° Grado o equivalente, acceso a la
Universidad o en condiciones de obte-
nerlo antes de que finalice el período de
admisión de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que le incapacite para el desarro-
llo normal de las funciones del cargo .
A tal efecto el aspirante propuesto será
sometido a reconocimiento por los Ser-
vicios Médicos Municipales antes del
nombramiento como contratado
laboral .

.
e) No haber sido separado mediante

expediente disciplinario del servicio de
las Administraciones Públicas, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

Tercera: Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte
en el concurso-oposición libre, en las
que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las con-
diciones que se exigen en la Base

Terminado el plazo de admisión de
instancias, la Corporación aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», concediéndose un plazo de diez
días natura les, a efectos de reclamacio-
nes . Si transcurrido dicho plazo no se
hubiere formulado reclamación alguna,
pasará la lista provisional a ser defini-
tiva sin necesidad de nueva publicación .
En caso contrario, las reclamaciones se-
rán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se apruebe la lista de-
finitiva que se hará pública .

Quinta : Tribunal Calificador .

El Tribunal Calificador del concurso-
oposición libre estará constituido de la
siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales : Un representante del Profe-
sorado Oficial designado por el Instituto
de Estudios de Administración Local .

Un represei;tante del Colegio Oficial
respectivo o en su defecto, un represen-
tante designado por la Comunidad
Autónoma .

Un técnico experto designado por el
Ilmo. Sr . Alcalde .

Para establecer el orden en que ha-
brán de actuar los aspirantes en aque-
llos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se verificará un sorteo
que se hará público en el « Bo letín Ofi-
cial de la Región de Murcia», junto con
el día, hora y lugar en que darán co-
mienzo las pruebas .

Séptima : Fases de l concurso -opo -
si c ión libre .

Las fases del proceso selectivo serán
dos: oposición y concurso .

Fase de oposición : Constará de los si-
guientes ejercicios :

Primer ejercicio : Consistirá en desa-
rrollar por escrito durante un tiempo
máximo de una hora la resolución de un
caso práctico, que planteará el Tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, relacionado con los temas
del Grupo II del programa anexo a la
convocatoria, parte específica de Servi-
cios Sociales, habiendo de exponerse y
defenderse posteriormente ante el Tri-
bunal .

Segundo ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito cuatro temas, du-
rante un período máximo de tres horas .
Los temas se sacarán al azar, y serán
tres temas del Grupo 1 y tres temas del
Grupo II, eligiendo los aspirantes para
su desarrollo dos temas de cada grupo .
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Fase de concurso :

Terminada la fase de oposición se co-
menzará la fase de concurso, qug con-
sistirá en la valoración de los méritos
aportados por los aspirantes en el mo-
mento de presentación de las instancias,
debidamente acreditados y documental-
mente justificados, y que serán puntua-
dos por el Tribunal con arreglo al si-
guiente baremo :

1 .-Por el tiempo trabajado en la Ad-
ministración Local en puestos similares
al que se opta a 0,40 punto por mes,
hasta un máximo de 7,5 puntos .

2 .-Por haber desempeñado trabajos
similares al de la plaza a ocupar, con re-
lación laboral de cualquier naturaleza,
interino, contratado, etc ., según infor-
me del Jefe del Servicio, avalado por el
Delegado correspondiente y contrasta-
do por el curriculum del aspirante, hasta
un máximo de 10,50 puntos, evaluado
de la siguiente forma :

-Excelente, de 8,50 a 10,50 puntos .

-Bueno, de 6,50 a 8,50 puntos .

-Suficiente, de 3,50 a 6,50 puntos .

-Insuficiente, de 0,00 a 3,50 puntos .

en cada uno de ellos, para pasar al si-
guiente .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada ejercicio será de 0 a 30 pun-
tos en el primero y de 0 a 40 en el se-
gundo .

Las calificaciones se establecerán su-
mando el número de puntos otorgado
por cada miembro del Tribunal y divi-
diendo el total por el número de miem-
bros que hubieran puntuado, siendo el
cociente la calificación Oefinitiva del
ejercicio .

A los aspirantes que hayan s uperado
los dos ejercicios en que cons iste la opo-
sición con al menos 15 puntos en el pri-
mero, 20 puntos en segundo, se les su-
marán los puntos obtenidos en la fase
de concurso con arreglo al baremo an-
terior, siendo la suma de las tres califi-
caciones la puntuación definitiva obte-
nida en el concurso-oposición libre .

Novena: Publi cación de las califica-
ciones definitivas .

El Tribunal elevará al Organo com-
petente la propuesta de candidatos pa-
ra la formalización de los contratos co-
rrespondientes, sin que pueda exceder
dicha propuesta del número de plazas
convocadas .

ésta y de la actuación del tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesa-
dos en los casos y en la forma prevista
en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

PROGRAMA ANEX O

Grupo I : Derecho Admini strativo,
Admini s tración Local

1 .-La Constitución Española de
1978. Estructura y principios general es .
Deberes fundamentales .

2 .-La Corona. El poder legislativo
y el poder judicial .

3 .-Estatuto de los Trabajadores .
Conceptos Generales .

4 .-El acto administrativo . Concep-
to. Clases de actos administrativos . Ele-
mentos del acto administrativo .

5 .-La Administración Local . Enti-
dades que comprende . El municipio,
conceptos y elementos .

6.-La Organización Territorial del
Estado . Las Comunidades Autónomas .
Organización y competencias .

Grupo II : Servicios Sociales

1 .-Evolución histórica de los Servi-
cios Sociales en España . Principales eta-
pas. Tendencias doctrinales actuales .

3 .-Por experiencia profesional do-
cumentalmente acreditada como Educa-
dor (C) en otros sectores públicos a pri-
vados que no sean la Administración
Local, a 1,50 puntos por año, hasta un
máximo de 4,50 puntos .

4 .-Por titulaciones académicas com-
plementarias a la exigida para tomar
parte en la convocatoria hasta un má-
xima total de 3 puntos valorados a cri-
terio del Tribunal .

5 .-Por la asistencia y participación
en cursos de formación y perfecciona-
miento impartidos por la Administra-
ción Estatal, Autonómica o Local, y re-
lacionados con la materia de la plaza
convocada, hasta un máximo de 3 pun-
tos, valorados a criterio del Tribunal,
en función del número de cursos y ho-
ras lectivas de los mismos .

6.-Por otros méritos no incluidos en
apartados anteriores, tales como publi-
caciones, expediente académico, etc .,
hasta un máximo de 1,50 puntos, valo-
rados a criterio del Tribunal .

Oc tava: Califi cación de los ejer ci cios .

Los dos ejercicios serán eliminatorio s
y calificados hasta un máximo de 30
puntos el primero, y 40 puntos el segun-
do, siendo necesario alcanzar un míni-
mo de 15 y 20 puntos respectivamente,

A tal fin, una vez conocida la lista de
aspirantes seleccionados, éstos deberán
aportar en el plazo de veinte días, los
documentos acreditativos de reunir las
condiciones que se exigían para tomar
parte en la convocatoria .

En caso de no hacerlo así, y salvo los
supuestos de fuerza mayor, los aspiran-
tes no podrán ser contratados y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad
en su caso .

Los aspirantes seleccionados, una vez
formalizados los contratos se someterán
a un período de prueba de una duración
de dos meses, adquiriendo la condición
de personal laboral fijo, aquellos que
superen dicho período satisfactoria-
mente . ' ,

Décima : Inc idencias .

El Tribunal quedará facultado para
resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el
buen orden de las pruebas selectivas en
todo lo no previsto en estas bases, de
acuerdo con lo establecido en el R .D .
2 .223/84, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el reglamento general de in-
greso en la Función Púb l ica .

Undéc ima : Recursos .

2.-La acción protectora del Estado .
La Seguridad Social . Otras formas de
protección .

3 .-El Estado de Bienestar . Antece-
dentes . Desarrollos doctrinales y expe-
riencias .

4 .-La Ley de Servicios Sociales de
la Región de Murcia : diferencias con
otras leyes autonómicas de Servicios So-
ciales .

5 .-Hogares Funcionales . El porqué
de su creación . Pautas para la puesta en
marcha: selección de menores, agrupa-
ción por sexos y edades . . . Aspectos pe-
dagógicos .

6 .-Las macro-instituciones a través
de la historia . Planteamientos actuales .

7 .-Intervención familiar . Objetivos .
Técnicas de estudio . Diagnóstico .

8 .-El acogimiento familiar . Aspec-
tos jurídicos y sociales . La adopción .
Aspectos jurídicos y sociales .

9 .-Factores de riesgo para el maltra-
to infantil . Efectos de estos factores en
nuestro contexto socio-cultural .

10.-Infancia marginada : tipos de
marginación y modelos de actuación
global .

La convocatoria, sus bases, y cuan- Cartagena a 13 de marzo de 1989 .
tos actos administrativos se deriven de El Alcalde, P .D .
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Número 397 9

CARTAGENA

Ba ses para pr oveer por el p rocedimien-
to de concurso libre de mérito s ocho pla-
zas de Animadores Comunitarios, en-
cuadrados en la plantilla de personal la -
boral , del Excmo . Ayuntamient o de Car-

t agena

Primera . Obj e to de la con vocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad mediante con-
curso libre de méritos de ocho plazas va-
cantes de Animadores Comunitarios, en-
cuadradas en la plantilla de personal la-
boral y dotadas con los haberes corres-
pondientes al grupo C de titulación .

da, se dirigirán al Ilmo . señor Alcal-
de-Presidente de la Corporación y se pre-
sentar án en el Registro General de ésta,
durante el plazo de veinte días , natura-
les, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen que se fijan
en la cantidad de 1 .500 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia y no podrán ser devueltos
más que en caso de no ser admitidos a
examen por falta de los reyuisitos exigi-
dos para tomar parte en el concurso li-
bre de méritos .

Un funcionario de carrera designado
por la Corporación .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue, que actuará con voz y sin voto .

La designación de los miembros del
Tribunal, así como la de los respectivos
suplentes, se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

El Tribunal no podrá constituirse, ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente .

Asimismo, podrán participar en las
deliberaciones del Tribunal, con voz y sin
voto: Un representante de cada uno de
los Grupos Políticos Municipales, y un
representante de la Junta de Personal .

La convocatoria se publicará íntegra-
mente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», publicándose además un ex-
tracto de la misma en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». Las sucesivas publica-
ciones se efectuarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Segunda. Requisitos de los aspiran tes.

Para tomar parte en las pruebas selec-
tivas será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no haber cumplido los 55 años en la
fecha en que finalice el periodo de ad-
misión de instancias .

c) Estar en posesión del título de Ba-
chiller Superior, Formación Profesional
de 2° grado, o equivalente, acceso a la
Universidad, o en condiciones de obte-
nerlo antes de que finalice el período de
admisión de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que le incapacite para el desarro-
llo normal de las funciones del cargo . A
tal efecto el aspirante propuesto será so-
metido a reconocimiento por los Servi-
cios Médicos Municipaes antes del nom-
bramiento como contratado laboral .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
las Administraciones Públicas, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

Terce r a . In s tancia s .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso libre de méritos, en las
que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las con-
diciones que se exigen en la base segun-

Sin perjuicio de lo anterior, estarán
exentos del pago de derechos de examen
las personas que acrediten estar en situa-
ción de paro, mediante el correspondien-
te certificado expedido por el INE M , en
el que se haga constar la situación de pa-
ro referido al plazo de presentación de
instancias .

Cuarta . Admisión de los a spirantes .

Terminado el plazo de admisión de
instancias, la Corporación aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», concediéndose un plazo de diez días
naturales, a efectos de rec,amaciones . Si
transcurrido dicho plazo, no se hubiere
forrnulado reclamación alguna, pasará la
lista provisional a ser definitiva sin ne-
cesidad de nueva publicación . En caso
contrario, las reclamaciones serán acep-
tadas o rechazadas en la resolución por
la que se apruebe la lista definitiva que
se hará pública.

Quinta. Tribunal calificador .

El Tribunal calificador del concurso
libre de méritos estará constituido de la
siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales : Un representante del Profe-
scrado Oficial designado por el Institu-
to de Estudios de Administración Local .

Un representante del Colegio Oficial
respectivo o en su defecto, un represen-
tante designado por la Comunidad
Atitónoma .

Cir. Técnico experto designado por el
Ilmo. señor Alcalde .

Sexta . Comienzo y desarr o llo de la s
pruebas se lectiv as.

Las pruebas selectivas del presente
concurso libre de méritos darán comien-
zo una vez transcurridos, al menos dos
meses, desde la publicación del extracto
de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo que se
hará público en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», junto con el día, ho-
ra y lugar en que darán comienzo las
pruebas .

Séptima . Fases del concurso libre d e
mé ritos .

Las fases del proceso selectivo serán
dos .

Primera fase . Valoración de un pro-
yecto de trabajo :

Consistirá en la confección, exposi-
ción y defensa de una «Memoria de tra-
bajo», sobre el tema «Diseño de un plan
de intervención comunitaria a largo, me-
dio y corto piazo, en zonas geográficas
marginales del municipio de Cartagena»,
que debe ser presentada por los concur-
santes en el momento de presentación de
instancias .

Para la confección de dicha memoria
de trabajo los concursantes tendrán am-
plia libertad en cuanto al empleo de los
medios técnicos que estimen oportunos .

La memoria deberá presentarse meca-
nografiada a doble espacio y tener una
extensión mínima de 50 folios .



Página 2264 Sábado, 6 de mayo de 1989 Número 104

La exposición y defensa de la misma
se realizará ante el Tribunal eñ los días,
hora y local designados por éste y en se-
sión pública, pudiendo el Tribunal inter-
venir, dialogar y pedir aclaraciones a los
concursantes, si así lo estima oportuno .

Segunda fase . Valoración de méritos :

Consistirá en la valoración de los mé-
ritos aportados por los aspirantes en el
momento de presentación de las instan-
cias, debidamenté acreditados y docu-
mentalmente justificados, y que serán
puntuados por el Tribunal con arreglo
al siguiente baremo :

1 . Por el tiempo trabajado en la Ad-
ministración Local en puestos similares
al que se opta a 0,15 puntos por mes,
hasta un máximo de 2,5 puntos .

2 . Por haber desempeñado trabajos si-
milares al de la plaza a ocupar, con re-
lación laboral de cualquier naturaleza,
interino, contratado, etc ., según infor-
me del Jefe del Servicio, avalado por el
Delegado correspondiente y contrastado
por el currículum del aspirante, hasta un
máximo de 3,50 puntos, evaluado de la
siguiente forma :

-Excelente, de 2,50 a 3,50 puntos .
-Bueno, de 1,50, a 2,50 puntos .
--Suficiente, de 0,50 a 1,50 puntos .
-Insuficiente, de 0,00 a 0,50 puntos .

3 . Por experiencia profesional docu-
mentalmente acreditada como Animador
Comunitario en otros sectores públicos
o privados que no sean la Administra-
ción Local, a 0,50 puntos por año, has-
ta un máximo de 1,50 puntos .

4 . Por titulaciones académicas com-
plementarias a la exigida para tomar par-
te en la convocatoria hasta un máximo
total de 1,00 puntos valorados a criterio
del Tribunal .

O c tava . Ca lificaciones .

La primera fase del concurso libre de
méritos podrá ser calificada hasta un má-
ximo de 10 puntos, siendo necesario ál-
canzar un mínimo de 5 puntos en ella pa-
ra pasar a la fase de concurso .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en la primera fase será de 0 a 10 pun-
tos .

Las calificaciones se establecerán su-
mando el número de puntos otorgado
por cada miembro del Tribunal y divi-
diendo el total por el número de miem-
bros que hubieran puntuado, siendo el
cociente la calificación definitiva .

A los aspirantes que hayan superado
la primera fase en que consiste el con-
curso libre de méritos con al menos 5
puntos, se le sumará la puntuación ob-
tenida en la segunda fase, siendo esta su-
ma la puntuación definitiva obtenida en
el concurso libre de méritos .

Novena . Publicación de las califica c io-
nes definitivas .

El Tribunal elevará al órgano compe-
tente la propuesta de candidatos para la
formalización de los contratos corres-
pondientes, sin que pueda exceder dicha
propuesta del número de plazas convo-
cadas .

A tal fin, una vez conocida la lista de
aspirantes seleccionados, éstos deberán
aportar en el plazo de veinte días, los do-
cumentos acreditativos de reunir las con-
diciones que se exigían para tomar par-
te er, la convocatoria .

En caso de no hacerlo así, y salvo los
supuestos de fuerza mayor, los aspiran-
tes no podrán ser contratados y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en
su caso .

que se aprueba el reglamento general de
ingreso en la función pública .

Undéc ima . Recur so s .

La convocatoria, sus bases, y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta
y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Cartagena a 13 de marzo de 1989 .
El Alcalde, P .O .

Número 4046

J U MILL A

Queda expuesta al público, por quin-
ce días, la rectificación anual del Padrón
de Habitantes, con referencia a primero

de enero de 1989, aprobada por el Ple-
no en sesión de 13 del actual, para que
los interesados, puedan presentar ante
esta Alcaldía las oportunas reclamacio-
nes dentro del expresado plazo .

Lo que se anuncia a los efectos pre-
v:stos en el artículo 82 del Reglamento
de 11 de julio de 1986 .

Jumilla a 16 de marzo de 1989.-El
Alcalde .

Número 405 3

SANTOMERA

EDICT O

Por don Mauricio Peñas García, se ha
solicitado instalación de café-bar con
emplazamiento en cal le San León .

5 . Por la asistencia y participación en
cursos de formación y perfeccionamien-
to impartidos por la Administración Es-
tatal, Autonómica, o Local, y relaciona-
dos con la materia de la plaza convoca-
da, hasta un máximo de 1 punto, valo-
rados a criterio del Tribunal, en función
del número de cursos y horas lectivas de
los mismos .

6 . Por otros méritos no incluidos en
apartados anteriores, tales como publi-
caciones, expediente académico, etc . has-
ta un máximo 0, 50 puntos, valorados a
criterio del Tribunal .

Los aspirantes seleccionados, una vez
formalizados los contratos se someterán
a un período de prueba d e una duración
de dos meses, adquiriendo la condición
de personal laboral fijo, aquellos que su-
peren dicho período satisfactoriamente .

Décima . Incidencias .

El Tribunal quedará facultado para
resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas en todo
lo no previsto en estas bases, de acuer-
do con lo establecido en el R .D .
2 .223/84, de 19 de diciembre, por el

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Santomera a 30 de marzo de 1989 .

El Alcalde .


